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ANUNCIO de 23 de febrero de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 23 de febrero de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

A N E X O

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria
tercera.dos.b) y en el apartado 2 del art. 112, ambos de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
18/12/03), y habiendo sido intentada por dos veces consecuti-
vas la notificación del Acta A-02 núm 70963052, Impuesto
sobre el Valor Añadido, ejercicio 1998, informe ampliatorio y
los expedientes sancionadores núms. 73507613 y 70209246,
derivados de ella, en relación al obligado tributario Viviendas
Almendralejo, S.L., con N.I.F.: B06267405 sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administra-
ción Tributaria, se procede a la publicación de tal notificación
en el Diario Oficial de Extremadura, así como en el Tablón de
Anuncios de la Administración de la A.E.A.T. de Zafra (Badajoz),
con la indicación de que el interesado deberá comparecer por
sí mismo o por medio de su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir del siguiente a dicha
publicación, en la sede de la Delegación de la A.E.A.T. de

Badajoz –Dependencia de Inspección– ante el actuario D. Juan
I. Benítez García.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales.
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Francisco, nº 17, Badajoz, para ser notificado sobre:




